
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-01063-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1. MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento que no existe otra acción en curso con el 

título valor pagaré objeto de la acción. 

 

2. ACREDITAR que el poder conferido mediante mensaje de datos, proviene del correo 

electrónico para recibir notificaciones judiciales registrado en el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandante, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 5 del Decreto 806 

«PODERES. […]. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales.» [Negrilla fuera del texto] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 065 de 06 de diciembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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